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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................40 pesetas.
Semestre25 —
Trimestre.15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, - se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirlgirá ai 
Administrador del Boletín Oficiál.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

Núm. 5.658

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Ilustrísimo señor: Para el me
jor cumplimiento de la Orden 
186 de 21 de Septiembre último y 
corno aclaración de la 207 de di
cho mes, esta Comisión ha dis
puesto que la enseñanza de Reli
gión sea también preceptiva en las 
Escuelas Normales. Es obligado 
que los maestros encuentren en 
el período de su preparación me
dios de instruirse debidamente 
en las enseñanzas que luego han 
de transmitir a sus alumnos.

Por lo expuesto, vengo en or
denar:

Artículo primero. Se extien
de a las Escuelas Normales lo 
dispuesto en el artículo primero 
de la Orden número 207 de 22 de 
Septiembre último, entendién
dose que estas enseñanzas se da
rán en los tres primeros cursos.

Burgos, 10 de Noviembre de 
1936. — Fidel Dávila.
Ilustrísimo señor Presidente de 

la Comisión de Cultura y Ense
ñanza.
(Boletín Oficial del Estado, del día 14 

de Noviembre de 1936.)

Núm. 5.677

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDENES

Vista la instancia suscrita por 
don Francisco Gaspar, por acuer
do de la Junta Directiva del Co

legio Oficial de Registradores de 
la Propiedad de España, consti
tuida provisionalmente en Bur
gos, en la que se solicita que el 
plazo para la aprobación del Re
glamento definitivo de la Mutua
lidad de Registros de la Propie
dad, dispuesta en el artículo ter
cero del Decreto del Ministerio 
de Justicia de 18 de Mayo de 
1934, se prorrogue hasta el 30 
de Junio de 1937, y que hasta la 
publicación del Reglamento de
finitivo, se apliquen las Bases 
transitorias de Mutualidad apro
badas por Orden del Ministerio 
de Justicia de 26 de Marzo de 
1936, fundando dicha instancia 
en que las circunstancias pre
sentes no permiten que tengan 
lugar la reunión de la Comisión 
de Registadores redactora del 
Reglamento definitivo; a propues
ta de la Comisión de Justicia, he 
acordado:

Que el plazo para la aproba
ción del Reglamento de la Mu
tualidad de los Registos de la 
Propiedad, prevista en el artícu
lo tercero del Decreto del Minis
terio de Justicia de 18 de Mayo 
de 1934, se prorrogue hasta el 
30 de Junio de 1937, continuan
do vigentes las Bases transito
rias de dicha Mutualidad apro
badas por Orden del Ministerio 
de Justicia de 26 de Marzo de 
1936, hasta la aprobación del 
Reglamento definitivo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Burgos, 13 de Noviembre de 
1936. — Fidel Dávila.
Excelentísimo señor Presidente 

de la Comisión de Justicia.

Núm. 5.678

Ilustrisímo señor: Siendo nu
merosas las consultas elevadas a 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, dobre interpretación de la 
Orden de 22 de Septiembre últi
mo, relativa e Institutos, que en 
su párrafo segundo determina que 
en el quinto año del plan mo
derno comiencen los estudios de 
idiomas, cuando con arreglo al 
plan vigente de 29 de Agosto de 
1934, dichas enseñanzas deben 
comenzar en el sexto año, he 
dispuesto como aclaración de 
dicha Orden, que los estudios 
de los idiomas que fija la misma 
deberán hacerse en los cursos 
sexto y séptimo, como dispone 
el plan vigente, y no en el quin
to como por error material se 
consigna en la expresada Orden.

Burgos, 13 de Noviembre de 
1936.—Fidel Dávila.

Ilustrísimo señor Presidente de la 
Comisión de Cultura y En
señanza.

Núm. 5.679

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Para atender a la prestación 
de servicios psiquiátricos que 
sean necesarios en Madrid del 
modo más rápido posible en los 
días subsiguientes a su libera
ción, he dispuesto se constituya 
un equipo especialista en los mis

mos y que estará constituido por 
el personal siguiente:

Ilustrísimo señor don Antonio 
Vallejo Nájera, Consejero de Sa
nidad y Director del Sanatorio 
Psiquiátrico de San José de Ciem
pozuelos.

Don Mario G. Pons y Siman
cas, Jefe de Negociado de 1.® 
del Ministerió de la Goberna
ción.

Doctor don Luis Vela del Cam
po, Director del Sanatorio Psi
quiátrico de Palencia.

Doctor don Luis Ercilla Orte
ga, Jefe de Clínica del Sanatorio 
Psiquiátrico de San José de Ciem
pozuelos.

Don Joaquín Serra Astrain, 
Comandante de Ingenieros (Ar
quitecto).

Don Celedonio Ocen Donado, 
Director Admínisirativo del Sa
natorio Psiquiátrico de Palencia.

Don Justiniano Valencia Pérez, 
Director Administrativo del Sa
natorio Psiquiátrico de San Bau- 
dillio de Llobregat (Barcelona).

A los indicados señores les 
acompañarán 30 Hermanos de la 
Orden de San Juan de Dios, 
cuyo ofrecimiento voluntario pa
ra el desempeño de dicho come
tido ha sido aceptado por la Su
perioridad.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados y a los efectos 
consiguientes.

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1936 —El Gobernador General, 
Luis Valdés.

(Boletín Oficial del Estado, del día 16 
de Noviembre de 1936.)
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 ^PROPINCIÍi)
Núm. 5.676

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La Jefatura de S. L M., en ofi
cio de fecha 12 del actual, me di
ce lo que sigue:

«Se viene recibiendo en esta 
oficina, Almirante Bonifaz, 23 y 
25, gran cantidad de vales y do
cumentos encontrados en pue
blos que han estado algún tiempo 
en poder de los rojos, sin firmar 
por persona alguna, y, por lo tan
to, faltos de interés, por lo que 
ruego a V. E. haga saber a los 
señores Alcaldes de la provincia 
de su digno mando que en lo su
cesivo deben remitir solamente 
uno o dos vales de los que se en
cuentren firmados por cada una 
de las personas que hayan inter
venido, guardando en poder de 
los interesados los restantes, ya 
que el fin nuestro es el de identi
ficación de cuantos hayan autori
zado dichos vales.»

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para conoci
miento de los señores Alcaldes 
de la provincia a los efectos que i 
se interesan.

Valladolid, 17 de Noviembre 
de 1936.

El (gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

Núm. 5.698

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Inspección

En el expediente de invitación, 
instruido contra usted por ejer
cer la industria de «Café a 0,35 
taza», en 3 de Julio de 1934, 
la Administración de Rentas pú
blicas ha prácticado la siguiente:

LIQUIDACION

Tarifa 1.^, Sección 1.^, Clase 9.^, 
Epígrafe 20

Por la cuota de tres mese, 109 
pesetas.

32 por 100 de recargo munici
pal, 34,88 pesetas.

10 por 100 recargo transitorio, 
10,90 pesetas.

10 por 100 recargo paro obrero, 
10,90 pesetas.

5 por 100 premio de recauda
ción, 7,19 pesetas.

Total a ingresar por carta de 
pago: 172,87 pesetas.

Por la cuota de tres meses, 109 
pesetas.

32 por 100 de recargo munici
pal, 34,88 pesetas.

10 por 100 recargo transitorio, 
10,90 pesetas.

10 por 100 recargo paro obrero, 
10,90 pesetas.

5 por 100 premio de recauda
ción, 7,19 pesetas.

Total a ingresar por recibo: 
172,87 pesetas.

En virtud de lo cual, pongo en 
su conocimiento que las 172,87 
pesetas que importa la liquida
ción por ingreso directo, ha de 
realizarlo en el plazo de diez 
días, a contar desde el siguiente 
al de esta publicación, pues en 
caso contrario, se procederá a 
su cobro por la vía ejecutiva.

Contra esta liquidación puede 
interponer recurso económico- 
administrativo ante el Tribunal 
provincial, en el plazo de quin
ce días, a contar desde la mis
ma fecha.

Dios guarde a usted muchos 
años.

Valladolid, 16 de Noviembre 
de 1936.—El Inspector Jefe, C. del 
Solar.

Sr. D. Bonifacio Sanz y Sanz.

Mmi
Núm. 5.703

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 15 de Diciembre, a las 
doce de la mañana, se verificará 
en una de las Salas de la Casa 
Consistorial, la tercera subasta 
del aprovechamiento de 334 hec
tolitros de P. pínea del monte 
«Antequera», de los propios de 
esta ciudad.

El tipo que servirá de base a la 
subasta es el de quinientas pese
tas.

Las condiciones son las mis
mas que sirvieron de base en la 
primera subasta y están de mani
fiesto en la Secretaría General del 
Ayuntamiento, Negociado de Go
bierno, durante las horas de ofi- . 
cína, los días laborables.

Valladolid, 17, de Noviembre 
de 1936.—El Alcalde, Florentino 
Criado.

499

Núm. 5.704

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 16 de Diciembre, a las 
once de la mañana; se verificará 
en una de las salas de la Casa 
Consistorial, la tercera subasta 
del aprovechamiento de 3.222 ár
boles, que hacen un total de 

111,279 metros cúbicos de made
ra,- 2.271 estéreos de leña guesa y 
2.453 de leña menuda del monte 
«Antequera», de los propios de es
ta ciudad.

El tipo que servirá de base a la 
subasta es el de diez mil setecien
tas cuarenta y tres pesetas con 
treinta céntimos.

Las condiciones son las mismas 
que sirvieron de base a la subasta 
primera y están de manifiesto en 
la Secretaría General del Ayunta
miento, Negociado de Gobierno, 
durante las horas de oficina, los 
días laborables.

Valladolid, 17 de Noviembre 
de 1936.—El Alcalde, Florentino 
Criado.

500

Núm. 5.705

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 16 de Diciembre, a las 
doce de la mañana, se verificará 
en una de las Salas de la Casa 
Consistorial, la tercera subasta 
del aprovechamiento de 2,443 ár
boles, por un total de 86,013 me
tros cúbicos de madera; 2,143 
estéreos de leña gruesa y 2,541 
de leña menuda del monte «Es
parragal», de los propios de esta 
ciudad.

El tipo que ha de servir de ba
se a la subasta es el de diez mil 
nueve pesetas con treinta y siete 
céntimos.

Las condiciones son las mis
mas que sirvieron de base en la 
primera subasta y están de mani
fiesto en la Secretaría General 
del Ayuntamiento, Negociado de 
Gobierno, durante las horas de 
oficina, los días laborables,

Valladolid, 17 de Noviembre 
de 1936,— El Alcalde, Florentino 
Criado.

501

Num, 5.713

Melgar de abajo

Los días 26 y 27 del mes actual, 
tendrá lugar en esta villa la co
branza del cuarto trimestre del re
parto general de utilidades del 
año actual, y lo mismo del de pas
tos, así como también los atrasos 
por ambos conceptos, en el sitio 
y horas de costumbre, por el re
caudador de este Ayuntamiento 
don Emilio Godos Godos,

Lo que se pone en conoci
miento de los contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros, pa
ra sus efectos.

Melgar de abajo, 18 de Noviem
bre de 1936, —El Alcalde acciden
tal, Samuel Calvo,

Núm, 5,487
Olivares de Duero

Don Anastasio Soladana López, 
Agente ejecutivo de la Recau
dación de impuestos locales de 
esta villa.
Hago saber: Que por providen

cia dictada por esta Recauda
ción ejecutiva, con fecha 26 del 
actual, en el expediente indivi
dual de apremio seguido contra 
don Florentino Pérez Martínez, 
por débitos ai Municipio de pese
tas 952,05, por el impuesto de 
utilidades y presupuesto de 1935 
y anteriores, ha sido decretada 
la venta en-^pública subasta, de 
los efectos embargados al referi
do deudor, los cuales, con el im
porte de su tasación, se detallan 
a continuación:

Efectos que se subastan
Ochenta y dos fanegas de ye

ros, tasadas en 1,025 pasetas.
La subasta tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, a las diez de la 
mañana del cuarto día de publi
cado el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia; para optar a la subasta libre, 
precisará que el postor, deposite 
en poder del ejecutor el 5 por 100 
de la valuación de lo subastado; 
y se admitirán durante la primera 
hora, las posturas que cubran las 
dos terceras partes del tipo tasa
do, y si transcurrido ese plazo, 
no se presenta proposición algu
na, se admitirán en el de otra 
media hora, las que cubran el im
porte del débito principal, recar
gos, costas y gastos devengados 
durante el procedimiento.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores.

Olivares de Duero, 27 de Octu
bre de 1936,-Anastasio Soladana,

Núm, 5,689
Olivares de Duero

La cobranza del cuarto trimes
tre del repartimiento general de 
utilidades correspondiente al año 
actual, tendrá lugar el día 30 del 
presente mes y horas de nueve a 
a trece, en la Casa Consistorial, 
por el recaudador local don Vidal 
Lázaro Gómez, señalándose el pe
ríodo voluntario hasta el día 10 
de Diciembre próximo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Olivares de Duero, 16 de No
viembre de 1936, —El Alcalde, Ma
tías Pelayo,

Núm, 5,686
Piñel de abajo

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma-
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ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1937, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas. .

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Piñel de abajo, 16 de Noviem
bre de 1936.—El Alcalde, Fran
cisco Castaño.

Núm. 5.600
Portillo

Confeccionadas las listas co- 
bratorias de la contribución te
rritorial, riqueza rústica, de este 
término municipal, para el ejerci
cio de 1937, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
ta Corporación, por término de 
ocho días hábiles, con el fin de 
oír reclamaciones por aquellos 
que las estimen pertinentes y que 
versen sobre errores aritméticos 
o de copia.

Portillo, 10 de Noviembre de 
1936. — El Alcalde Presidente, Má
ximo Molpeceres.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Almaraz de la Mota. 
Cistérniga.
Cogeces de Iscar.
Cubillas de Santa Marta. 
Melgar de abajo.
Pedrajas de San Esteban. 
Villacarralón.
Villanueva de los Caballeros.

Núm. 5.623
Quintanilla de abajo

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el año 1937, queda ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden for
mularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento 

se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 5.° 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Quintanilla de abajo, 13 de No
viembre de 1936. — El Alcalde, Pe
dro Castrillo.

Núm. 5.644

Vill abra gima
Formado por la Comisión de 

Hacienda el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1937, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante 
los cuales’y otro plazo igual, pue
den presentarse las reclamacio
nes pértinentes, pues transcurri
do aquél no se admitirá ninguna.

Villabrágima, 14 de Noviem
bre de 1936.— El Alcalde, Eradio 
Martín.

Núm. 5.645

Villabrágima
Formada la matrícula de la con

tribución industrial de este térmi
no, que ha de regir durante el 
ejercicio de 1937, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
de diez días, para que los contri
buyentes puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Villabrágima, 14 de Noviem
bre de 1936. —El Alcalde, Eradio 
Martín.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Berrueces de Campos.
Cogeces de Iscar. 
Curiel.
Fuente Olmedo.
Pedrajas de San Esteban. 
Velascálvaro.
Villanueva de los Caballeros,

Núm. 5.602

Villalar de los Comuneros
Confeccionada la matrícula de 

la contribución industrial y de 
comercio de este término muni
cipal, para el ejercicio de 1937, 
queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término de diez días, 
para su examen, con el fin de 
que los contribuyentes compren
didos en la misma puedan pro
ducir las reclamaciones que con
sideren justas, en la inteligencia 
de que no podrán ser atendidas 
las que se formulen fuera del ex
presado plazo.

Villalar de los Comuneros, 12 
de Noviembre de 1936. —El Al
calde, Leandro Domínguez,

Núm, 5,619

Villalba de Adaja

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el próximo ejercicio de 1937, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento,

Villalba de Adaja, 13 de No
viembre de 1936, — El Alcalde, 
Leoncio Díez.

/ K USTICII
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,702

VALLADOLID, - AUDIENCIA
Don Abelardo Sánchez Bernal, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber; Que para hacer pago de las 
costas causadas en el juicio de 
abintestato promovido por don 
José Pérez Rodríguez, mayor de 
edad, viudo y de esta vecindad, 
por defunción de su esposa doña 
Petra Colodrón Pérez, y que as
cienden dichas costas a la suma 
de^ dos mil setecientas ochenta y 
una pesetas setenta céntimos, 
más las posteriores que se han 
calculado en quinientas pesetas 
más, se sacan a la venta en públi
ca y segunda subasta los bienes 
embargados a dicho don José Pé
rez Rodríguez, y a los demás par
tícipes de dicha herencia, bajo 
las advertencias y condiciones 
que se dirán;

Bienes objeto de subasta
Una casa situada en Vallado

lid, barrio de los Vadillos, calle 
de Higinio Mangas, número 6, 
linda izquierda, entrando, casa y 
corral de Lorenzo Rivera; dere
cha, corral y casa de Policarpo 
del Tío, y accesorio, era de Ber
nabé Aparicio; consta de piso 
bajo, alto y solana, y ocupa 219 
metros cuadrados; inscrita en el 

Registro de la Propiedad en este 
partido con el número 1,600, por 
duodécima vez al folio 20 del 
tomo 667, libro 178, Tasada dicha 
casa en la cantidad de 11,000 pe
setas.

Advertencias
La subasta tendrá lugar el día 

diecinueve del próximo mes de 
Diciembre, a las once de su ma
ñana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado,

Se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, poi lo me
nos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no 
admitiéndose tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. Se hace cons
tar que por tratarse de segunda 
subasta salen a ella los bienes 
embargados con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la ta
sación.

Dado en Valladolid, a nueve 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis, — Abelardo Sánchez 
Bernal, —El Secretario, Benito de 
Solís,.

502

Núm, 5,586

OLMEDO

Don Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Olmedo y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas que han sido 
impuestas a Hermenegildo Blan
co Bermejo, Saturnino García 
Sanz, Angel Sanz Santos y Ma
riano Blanco Bermejo, los cuatro 
vecinos de Cogeces de Iscar, en 
el sumario que se les siguió en 
este Juzgado con el número 69 de 
1933, sobre lesiones, se sacan a la 
venta en pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte 
días, con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, bajo 
las condiciones que se expresa
rán, los siguientes bienes inmue
bles embargados a los menciona
dos procesados como de su pro
piedad:

De la propiedad de Hermenegil
do Blanco Bermejo

Una tierra, sita en término mu
nicipal de Cogeces de Iscar, al 
pago denominado Cobatilla, de 
cabida dos y media obradas; lin
da a Oriente, Eusebia Santos; 
Mediodía, con laderas de Patri
cio Mayo; Poniente, monte de los 
propios de Portillo, y Norte, de
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Agapito Benito Castro. Tasada 
en mil veinticinco pesetas.
De la propiedad de Saturnino 

García Sanz
Una tierra, sita en término mu

nicipal de Cogeces de Iscar, al 
pago denominado Pico del Agui
la, de cabida de tres obradas; 
linda a Oriente, el Pico del Agui
la; Mediodía, Emeterio Merlo; 
Poniente, Ramón Adeva, y Nor
te, del mismo Ramón Adeva. Ta
sada en mil doscientas pesetas.
De la propiedad de An^el Sanz 

Santos
Una tierra, sita en término mu

nicipal de Cogeces de Iscar, al 
pago de Valdecuquilla, de cabida 
dos obradas; linda a Oriente, he
rederos de Agapito Herrero: Me
diodía, Félix Blanco; Poniente. 
Manuela Santos, y Norte, de Ri
cardo García. Tasada en mil cien 
pesetas.
De la propiedad de Mariano 

Blanco Bermejo
Una tierra, sita en término mu

nicipal de Cogeces de Iscar, al 
pago del camino de Portillo, de. 
cabida de una obrada; linda a 
Oriente, Hermenegildo Blanco; 
Mediodía. Gaudencia Manso; Po
niente, Sandalio Blanco, y Norte, 
baldíos. Tasada en mil setenta y 
cinco pesetas.

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la 

Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día dieciocho de Diciembre 
próximo, y hora de las once de la 
mañana; para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para eS' 
ta segunda subasta y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; no Se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
tipo de esta segunda subasta, y 
que no existe título de propiedad 
de las fincas embargadas y que 
son objeto de la subasta.

Dado en Olmedo, a once de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Valeriano Valien
te.—El Secretario judicial, Anto
nio Velasco.

Núm. 5.587

OLMEDO
Don Valeriano Valiente Delgado, 

Juez de instrucción de esta vi
lla de Olmedo y su partido.
Hago saber: Que para hacer 

efectiva la indemnización de diez 
mil pesetas a los herederos del 

interfecto José Peláez Feito, im
puesta en la sentencia condenan
do al procesado Máximo Andrés 
Abréu, vecino que fué de La Pa
rrilla, en el sumario que se le si
guió en este Juzgado con el nú
mero 54 de 1932, sobre atentado 
y asesinato del sobreguarda de 
montes, referido José Peláez Fei
to, se sacan a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, con rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
tasación, bajo las condiciones 
que se expresarán, los siguientes 
bienes inmuebles que le fueron 
embargados al mencionado pro
cesado Máximo Andrés, como de 
su propiedad:

En casco y término municipal 
de La Parrilla

1. Casa en el casco de La Pa
rrilla, y su calle Fausto Martín, 
señalada con el número tres; que 
linda derecha, entrando, con otra 
de Eugenia Alarcia de la Cal; iz
quierda, con otra de Juan Meri
no; espalda, con casa de Casimi
ro Arranz y calle del Arenal, y 
por el frontis, con dicha calle; 
consta de planta alta y baja y des
ván; cuya extensión superficial 
es de ciento ocho metros cuadra
dos. Tasada en cinco mil quinien
tas pesetas.

2. Tierra al Cotarro de Poza
nos, de cabida, aproximadamen
te, de treinta y cuatro áreas y 
ochenta y tres centiáreas; linda 
Oriente, Felipe Noriega; Medio
día y Poniente, Arsenio Sanz, y 
Norte, camino de Cimileros. Ta
sada en ciento setenta y cinco pe
setas.

3. Otra tierra a Pozanos, de 
veintitrés áreas y veintinueve 
centiáreas; linda Oriente, Fran
cisca Noriega; Mediodía. Benito 
Merino; Poniente, camino de Po
zanos, y Norte, Epifanio Velasco. 
Tasada en cien pesetas.

4. Otra tierra al Ajal, o Huer
ta de Tía Portuguesa, de cabida 
de quince áreas y sesenta y cua
tro centiáreas, aproximadamente; 
linda Oriente, Felipe Noriega; 
Mediodía y Norte, Salustiano 
Abréu, y Poniente, Leonardo 
Sanz. Tasada fen trescientas pe
setas.

5. Un majuelo al Roñero, de 
cabida aranzada y media; linda 
Oriente, Conrado Noriega; Me
diodía, eriales; Poniente, Nazario 
Noriega, y Norte, camino de Mon
temayor. Tasado en ciento veinti
cinco pesetas.

6. Otro majuelo a la Llanada, 
de media aranzada; linda Orien
te y Mediodía, sendero; Poniente, 
Justiniano Sanz, y Norte, Dioni
sio del Pozo. Tasado en cincuen
ta pesetas.

7. Otro majuelo a la Hoyada 

de la Oreja, de cabida media 
aranzada; linda Oriente, Salus
tiana Abréu; Mediodía, Anselmo 
del Pozo; Poniente, Rogelio 
Abréu, y Norte, Comunidad. Ta
sado en veinticinco pesetas,

8. Una tierra a la Navilla, de 
cabida cuarenta y seis áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas; lin
da Oriente, camino; Mediodía, 
Nicomedes Villafáñez; Poniente, 
Eugenio Arranz, y Norte, Maria
no Noriega. Tasada en cien pe
setas.

Condiciones

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día dieciocho de Diciembre 
próximo, y hora de las doce de 
su mañana; para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para es
ta segunda subasta y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
tipo de esta segunda subasta, y 
que no existen títulos de propie
dad dé las fincas embargadas y 
que son objeto de la subasta.

Dado en Olmedo, a once de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Valeriano Valien
te.—El Secretario judicial, Anto
nio Velasco.

Núm. 5.589

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el número 556 del corriente 
año, por lesiones causadas a Ge
rardo Martínez, al ser atropella
do el día veintitrés de Octubre 
último, en la calle de Teresa Gil, 
por la bicicleta que montaba Vi
dal Martínez, vecino que dijo ser 
de Villanubla; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimiento de ley, 
a expresado Vidal Martínez, así 
como a su padre, como represen
tante legal, para que comparez
can ambos en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número 71 de la 
calle de las Angustias, de esta 
ciudad, el día veintiocho del co
rriente mes, y hora de las doce, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de

berán comparecer acompañados 
de los testigos y demás medios 
de prueba que tengan por conve
niente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
diez de Noviembre de mil nove
cientos treinta y seis.— El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

Núm. 5.699

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en dicho Juzgado, bajo 
el número 133 del corriente año, 
por lesiones a Iuliana de Blas, 
al ser atropellada por una bici
cleta que montaba un hombre 
desconocido, cuyo hecho tuvo 
lugar en el Paseo de Alvarez Ta
ladriz, frente a la Plaza de Toros, 
el día diecinueve de Febrero pró
ximo pasado; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresado autor desconocido, pa
ra que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 
tres de Diciembre próximo, y 
hora de las doce, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá compare
cer acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente; haciendose 
constar a los fines procedentes 
que el Juzgado se halla enclava
do en la casa número 71 de la ca
lle de las Angustias, de esta 
ciudad.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis. — El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

nací o Ull ofims
SUBASTA

se celebrará en la Notaría de don 
Rafael Serrano, calle de López 
Gómez, número 2, duplicado, en 
esta ciudad, el día 30 del mes 
actual, a las once horas, para 
intentar la venta de una casa en 
esta capital, plaza de Díez y Ro
dríguez, número 7, hipotecada en 
8.000 pesetas de capital, en escri
tura de 14 de Mayo de 1932.

Informarán en la Notaría.
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